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VIOLENCIA INSTRUMENTAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

La violencia asociada con el lla- 

mado estallido social (2019) cruza 

hoy la precampaña presidencial. 

El candidato del Frente Amplio 

se ha referido a la destrucción 

de bienes ocurrida por entonces 

(iglesias, estaciones de Metro, ne- 

gocios, universidades, cuarteles 

policiales, etc.) como un “costo 

marginal” frente a la causa moti- 

vadora, según él, definida por el 

abuso y la desigualdad social. 

Más allá de la insensibilidad que 

tal actitud muestra ante quienes 

sufrieron la destrucción, se ob- 

serva como trasfondo un respal- 

do a la violencia política, la cual 

se corresponde con la “violencia 

instrumental” propugnada por K. 

Marx y asumida por sus seguido- 

res intelectuales. Algo que pocos 

se atreven a reconocer así en estos 

días. 

Moisés Silva Triviño 
Profesor universitario 

REFORMA POLÍTICA 

SEÑOR DIRECTOR: 

La reforma al sistema político 

avanza a paso firme, y eso debiera 

alegrarnos como país. 

Aunque en los próximos meses 

elijamos a un buen gobierno, este 

puede devenir en estéril si tiene 

como contraparte a un Congreso 

fragmentado y de nichos atrinche- 

rados. Por eso, que el Senado haya 

aprobado por amplia mayoría una 

propuesta que reduce esa frag- 

mentación y eleva los costos del 

transfuguismo (esto es, pasarse de 

un partido a otro), nos pone en un 

piso común para mejorar el nivel 

de la política y la efectividad del 

procesamiento de las demandas 

ciudadanas. 

Pero la verdadera prueba se vi- 

virá en la Cámara de Diputados. 

Ahí, el oficialismo y los incum- 

bentes tienen más que perder y 

más poder para frenar. En esta 

instancia sabremos si el respaldo 

del Ejecutivo a la reforma fue por 

convicción o una fórmula para 

engalanar la Cuenta Pública. Para 

confirmar esto último, el gobier- 

no deberá ordenar a su coalición y 

tomar decisiones que incomodan 

a quienes se benefician del statu 

quo. Si no, el sistema seguirá gi-   

rando en torno a partidos de bol- 

sillo y candidaturas personales. 

Esta reforma no es perfecta. 

“Ninguna obra tal ha salido hasta 

ahora de las manos del ser huma- 

no”, dijo Andrés Bello 180 años 

atrás. Pero sienta un punto de par- 

tida para discutir reformas futuras 

(regulación del funcionamiento 

de bancadas, mecanismos de cola- 

boración entre poderes, o revisión 

del diseño distrital). Ese es su mé- 

rito: abrir un camino institucional 

para seguir corrigiendo distorsio- 

nes. 

En política, avanzar de a poco 

hacia algo bueno -con rigor téc- 

nico, mentalidad reformista y 

perspectiva de largo plazo- es más 

valioso que seguir esperando el 

momento ideal de manera parape- 

tada, el cual (todos sabemos) nun- 

ca llegará. 

Esperemos que esta vez prime 

la responsabilidad por sobre el 

cálculo. 

Cristián Stewart 

Director ejecutivo IdeaPaís 

  

SENTENCIA DEL TC Y 

DOMINGA 

SEÑOR DIRECTOR: 

La sentencia del TC en el caso Do- 

minga es una reafirmación de la 

separación de funciones y la tute- 

la judicial efectiva. Al rechazar la 

contienda de competencia inter- 

puesta por el Comité de Ministros 

(CM), el TC consolidó la facultad 

del Primer Tribunal Ambiental 

para ejecutar sus fallos, incluso 

sobre aspectos que la administra- 

ción pueda considerar discrecio- 

nales. 

El CM invocó una presunta in- 

fracción al artículo 30 de la Ley 

20.600, cuestión que a juicio del 

TC carece de sustento jurídico en 

el momento procesal de ejecución 

de sentencia. Como dijo el TC, 

dicha norma limita la capacidad 

del tribunal para determinar el 

contenido discrecional en las sen- 

tencias declarativas de nulidad o 

modificación, no así en la fase de 

cumplimiento de lo ya juzgado. 

Confundir ambos momentos pro- 

cesales equivale a desnaturalizar 

la función jurisdiccional y a vaciar 

de contenido la cosa juzgada. 

La argumentación del Ejecutivo, 

que implicaba una suerte de “in- 

munidad” para reevaluar aspectos 

ya controlados judicialmente en 

una etapa ejecutiva, es preocu- 

pante. Pretender que la adminis- 

tración conserve una discrecio- 

nalidad ilimitada postsentencia 

firme, agregando nuevas causales 

de rechazo no debatidas previa- 

mente, crea un “bucle” infinito en 

el sistema de evaluación ambien- 

tal, socavando la certeza jurídica. 

El proceso de ejecución está dise- 

ñado para hacer cumplir manda- 

tos específicos, no para reabrir un 

debate de fondo. 

Por lo anterior, la conducta pro- 

cesal del CM al recurrir simultá- 

neamente ante la Corte de Apela- 

ciones y, en paralelo, interponer 

una contienda de competencia 

ante el TC, fundándose en los mis- 

mos argumentos, evidencia una 

estrategia que, más que resguar- 

dar una supuesta esfera compe- 

tencial, parece orientada a obs- 

taculizar la ejecución efectiva de 

una sentencia judicial. Esta actua- 

ción contradictoria atenta contra 

la certeza jurídica, y además ero- 

siona la estabilidad institucional y 

la previsibilidad necesaria para el 

desarrollo económico del país. 

Claudio Pimentel 
Abogado y académico U. Central   

La Tercera Domingo 15 de junio de 2025 

BIOTECNOLOGÍA EN CHILE: 
QUÉ TENEMOS Y QUÉ FALTA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hace dos décadas, hablar de bio- 

tecnología en Chile era casi una 

rareza. Hoy, el panorama ha cam- 

biado: contamos con profesionales 

altamente capacitados, proyectos 

innovadores y una diversidad te- 

rritorial única. Sin embargo, se- 

guimos sin convertir esta discipli- 

na en una prioridad nacional. La 

falta de financiamiento sostenido 

y de vínculos eficaces entre cien- 

cia, política e industria mantiene 

a muchos desarrollos atrapados en 

el “valle de la muerte”, sin posibi- 

lidad de escalar. 

A diferencia de otros rubros, la 

biotecnología requiere más tiem- 

po, regulación e inversión. No 

  

  
  

SEGURIDAD ESCOLAR, - 

NO SOLO MIRAR EL SÍNTOMA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Se han manifestado con fuerza graves incidentes al interior de 

establecimientos escolares, lo que hace evidente la necesidad de 

respuestas rápidas. Sin embargo, la evidencia más sólida de las 

ciencias de la prevención social señala que las conductas antiso- 

ciales tienen en su base causas más allá del entorno del colegio. 

Cuando la familia y la comunidad normalizan la violencia y la va- 

lidan -como forma de resolver sus conflictos-, el efecto se desplaza 

dentro del aula. 

La narcocultura y balaceras en espacios recreativos son expresio- 

nes de la violencia que se instala y anestesia el entorno comunita- 

rio, como una muestra de dominio, más aún, cuando la reacción 

del Estado es débil, pasiva o derechamente ausente. 

La necesidad de instalar dispositivos de seguridad o incrementar 

la vigilancia en los colegios responde a una legítima necesidad de 

control. Pero no se trata solo de blindar los accesos; debemos blin- 

dar los entornos afectivos y abordar los factores que subyacen a los 

comportamientos de riesgo. La realidad de un barrio en exclusión 

social «dominado por el crimen organizado- es muy distinta a otra, 

en especial cuando las bandas ya actúan al interior de sus patios, 

por lo que el uso de dispositivos de control puede ser necesario, 

pero debe responder a un plan de prevención social territorial, 

dado que su efecto puede ser más coherente con una política inte- 

gral de convivencia escolar. 

Si queremos transformar los entornos escolares en espacios ver- 

daderamente protectores, debemos invertir primero en lo que la 

evidencia ha demostrado que funciona: programas preventivos 

que actúan en la raíz del problema. Modelos con foco en la familia 

como PMTO (Parent Management Training - Oregon) han demos- 

trado eficacia en la mejora del manejo parental. Familias Unidas, 

por su parte, fortalece la comunicación y supervisión parental en 

contextos de alto riesgo social. En el ámbito escolar, programas 

como ICPS (1 Can Problem Solve) desarrollan habilidades socioe- 

mocionales claves para el autocontrol, la empatía y la resolución 

pacífica de conflictos. Y a nivel comunitario, Comunidades que se 

Cuidan, permite intervenir en factores de riesgo y protección de 

manera territorial y participativa. Fortalecer la familia, recuperar 

el rol formador de la escuela y fortalecer la cohesión de la comu- 

nidad es la principal arquitectura de seguridad que necesitamos. 

La escuela segura no es la que instala más controles, sino la que 

instala más confianza. 

Marcelo Sánchez 
Gerente general de Fundación San Carlos de Maipo   

basta con una buena idea; necesi- 

tamos políticas públicas estables, 

empresas que confíen en el cono- 

cimiento local y una cultura cien- 

tífica que comience en la escuela. 

Tenemos las condiciones para li- 

derar soluciones a problemas ur- 

gentes como la crisis hídrica, la 

producción sostenible de alimen- 

tos O las nuevas terapias, pero se- 

guimos desaprovechando nuestro 

potencial. 

Chile es un laboratorio natural, 

y su comunidad científica ha de- 

mostrado creatividad y resiliencia. 

Hacemos mucho con poco, pero 

no podemos vivir eternamente de 

esa precariedad. Es hora de for- 

talecer el ecosistema biotecnoló- 

gico, comunicar mejor su valor y 

dejar de importar soluciones que 

podríamos generar localmente. 

Tenemos el talento y el territorio. 

Lo que falta es decisión. 

Anette Trombert 

Directora de la Escuela de 
Biotecnología, U. Mayor 

ATENTADOS Y AMENAZAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Con ocasión de los recientes aten- 

tados a Carabineros y amenazas a 

autoridades de Gendarmería en La 

Araucanía, parece necesario recor- 

dar que en España, para desmante- 

lar el poder operativo y económico 

los terroristas de ETA (Euskadi Ta 

Askatasuna), se intensificaron deci- 

didamente las detenciones e incau- 

taciones, se terminó en 2002 con la 

ambigúedad política, ilegalizando 

a los partidos políticos vinculados 

a ETA como Batasuna, y a nivel pe- 

nitenciario se aplicaron estrictas 

medidas de aislamiento, incomuni- 

cación, dispersión y rotación de los 

terroristas, privilegiando ante todo 

la seguridad. Por eso, la entrega de 

armas de ETA de 2017 fue un acto 

simbólico, ya que no les quedaba 

otra posibilidad. 

Mauricio Valdivia Devia 
PhD. Criminólogo, Tte. Crl. (R) de 
Carabineros 
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